Reconsideración contra la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 062/2004.

Asunción, 03 de Setiembre de 2004.- 

SEÑORES 
PRESENTE:

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 091 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE SETIEMBRE DE 2004. - SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, la firma XXXXXXXXXXXXX, interpone Recurso de Reconsideración contra la Nota S.S.E.T./C.C. Nº 062/2004, la cual manifiesta cuanto sigue: “... Respecto a la consulta planteada en autos, en lo referente al Impuesto al Valor Agregado” “cabe mencionar que el inciso a) numeral 1) articulo 83 de la Ley Nº 125/91, establece que se exonera del mismo la enajenación de productos agropecuarios en estado natural. Se entiende como tal, a los efectos tributarios, los bienes primarios, animales y vegetales, obtenidos o productos en su forma o estado natural. Quedan excluidos los bienes que hayan sufrido alteraciones de su estado natural en que se obtienen como consecuencia de procesos o tratamientos, excepto cuando los mismos, sean necesarios para su conservación en dicho estado. La forma significa, la figura exterior o disposición de los cuerpos, tamaño, formato. Estado significa, la forma en que se presenta una cosa (Art. 1º inciso 1) “del Decreto 13.424/92, reglamentario del IVA. La condición básica para que el producto sea considerado agropecuario en estado natural, consiste que no deber sufrir procesos o tratamientos que altere dicho estado. En el caso planteado la fruta alterada en su estado natural y a raíz de la misma quedó transformado en otro producto diferente al que se obtiene por parte del productor, como es el jugo de frutas. Es evidente que el producto de fruta, no produce el jugo sino obtiene la fruta a las que eventualmente se le podría aplicar un tratamiento que no altere su carácter de fruta, con el objeto de mantener el estado o forma natural en el que se obtiene, tales como limpieza, clasificación y su correspondiente fitosanitación. Sin embargo, toda transformación a través de un proceso que haga perder total o parcialmente la forma en que se obtiene el producto por parte del productor agropecuario, determina que no constituya tributariamente un producto agropecuario en su estado natural. En este punto es importante resaltar que el producto agropecuario en estado natural es la fruta, el cual es obtenido de la tierra o de la planta. Consecuentemente, el jugo de frutas producido por la firma recurrente no constituye un producto agropecuario en estado natural, debido al proceso de industrialización sufrido por la fruta para la obtención del producto, refuerza lo antes mencionado que el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición en la expedición del registro de habilitación lo considera un establecimiento industrial, tal como lo manifiesta la recurrente en la consulta planteada, razón por la cual se encuentra gravado por el Impuesto al Valor Agregado; en este punto cabe señalar que el Consejo de Tributación ya se ha expedido sobre una situación similar, en lo relativo al Impuesto al Valor Agregado, a la expuesta en autos, compartiendo el criterio sustentado por este Consejo Consultivo (Resolución C.T./Nº 13/1997-Frutika S.R.L.). En cuanto al Impuesto Selectivo al Consumo la citada Ley Nº 125/91 en el Art. 106º Sección II numeral 2) dispone que los bienes que se establecen en la siguiente tabla de tributación quedarán gravados de acuerdo con la tasa impositiva que sigue: .......2) Jugo de Frutas con un máximo de 2% de alcohol ... 8% . La frase con un máximo de 2% de alcohol, significa que los jugos de frutas serán considerados tales siempre que no superen un porcentaje de 2% de alcohol, de lo cual se colige que el mismo va del 0% al 2% de alcohol. Por tanto de lo expuesto precedentemente se deduce que el jugo de frutas sin alcohol producido por la recurrente, esta gravado por el Impuesto Selectivo al Consumo, con una tasa del 8% (ocho por ciento); en este punto cabe señalar que el Consejo de Tributación ya se ha expedido sobre una situación similar, en lo relativo al Impuesto Selectivo al Consumo, a la expuesta en autos, compartiendo el criterio sustentado por este Consejo Consultivo (Resolución C.T./Nº 50/2000 ? Watt s Alimentos S.A.). Sostenemos que la postura de la Administración Tributaria no contempla la REAL ESENCIA NATURAL de nuestro producto el cual no contiene aditivo alguno, solo el JUGO Y LA PULPA NATURAL de la fruta exprimida y así envasada y vendida al instante manteniendo la ESENCIA NATURAL DEL JUGO DE LA FRUTA que NO PIERDE SU CONDICION DE PRODUCTO AGROPECUARIO EN ESTADO NATURAL, basado en que: 1-La esencia natural de nuestro jugo se desprende de los Certificados y Análisis obrantes en autos y expedidos por: Facultad de Química de la UNA, Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, Registro Nº 002447, Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (Análisis Microbiológico y Físico Químico); Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición para la Habilitación del rubro BEBIDAS bajo Nº 16-00047-XVE. A propósito del Certificado expedido por el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición el mismo tiene la única finalidad de denegar o habilitar a la empresa para elaborar tanto bebidas como alimentos, previa inspección de sus instalaciones, las que deben reunir condiciones de HIGIENE para dicho tratamiento, pero dicha habilitación es concedida a cualquier establecimiento ya sea industrial, cocina de Hotel, Restaurante, Frigoríficos, Depósitos de Frutas, etc, no es razón para afirmar que dicha empresa se encuentra gravada por el IVA como lo señala el Informe C.C.Nº 063 de referencia. Existen numerosas firmas industriales que procesan bienes que no están gravados por el IVA y cuentan con dicho registro. 2- Desde el momento que la fruta proveniente de zonas lejanas del interior del país es despojada del árbol y transportada sin ningún tratamiento hasta su llegada a Asunción, recorriendo 400 ? 500 Kilómetros, han pasado 4 o 5 días por lo que ya ha comenzado a sufrir cierto grado de descomposición o fermentación natural y no podrá subsistir otros 5 días adicionales manteniendo inalterables y saludable el jugo contenido dentro de si ya que su descomposición es rápida e inexorable. El jugo en su interior continúa deteriorándose hasta volverse en unos días inepto para su consumo; este proceso de descomposición de la fruta misma solo se podrá retardar si es conservada en heladera logrando una duración no mayor a los 15 días y esta es la esencia límite de la conservación y de la durabilidad del JUGO XXXXXXXXXX que al exprimirlo y envasarlo en su estado natural, lo debemos mantener en heladeras hasta llegar al consumidor final.3- La fruta es un producto agropecuario compuesto por su parte externa que en el caso nuestro es desechable y su parte interna que es la más significativa por ser consumible. Su FORMA significa la disposición exterior del cuerpo, tamaño o formato ya sea naranja, pomelo, sandia, mandarina, etc, y su ESTADO significa la situación o condición en que se encuentra la fruta ya sea madura, jugosa, sabrosa, saludable, seca, amarga, podrida, etc. Aquí es importante aclarar que el jugo XXXXXXXXXX conserva ese ESTADO y FORMA natural de la fruta que mencionamos claramente en la etiqueta advirtiendo al consumidor que el producto puede variar de SABOR Y COLOR DE ACUERDO A LA EPOCA Y COSECHA DE LA FRUTA puesto que el sabor (ácido, amargo, dulce) y el color del jugo que lleva la fruta en su interior varían de forma NATURAL de acuerdo a la época y la variedad de la misma. La Ley Nº 125 en su Art. 83 ? Inc. 1, exonera del IVA la enajenación de productos AGROPECUARIOS EN ESTADO NATURAL y el Decreto Reglamentario Nº 13.424/92. Art. 1º Inc. 1 dice que: “Son Productos Agropecuarios en Estado Natural los bienes primarios, animales y vegetales obtenido en su forma o estado natural en que se obtienen como consecuencia de procesos o tratamientos, EXCEPTO cuando los mismos sean necesarios para su conservación en dicho estado. En consecuencia el JUGO DE FRUTA NATURAL, lógicamente SIN ALCOHOL envasado en ese mismo ESTADO por XXXXXXX esta beneficiado con la EXCEPCION contemplada en la Ley desde que no fabricamos el jugo de la fruta, solamente extraemos la misma para obtener su jugo que ya estaba dentro de sí desde la misma planta y no es dable pensar que por el hecho de su extracción ese jugo haya SUFRIDO ALTERACIÓN DE SU ESTADO NATURAL, siendo que él mismo forma parte del ESTADO de la fruta. Si la condición o situación del interior de la fruta se encuentra en su ESTADO de avanzada descomposición, su FORMA exterior también presentara señales de esa condición o ESTADO lo cual convierta a la fruta en un bien desechable y no apto para su consumo.4- XXXXXXXXXX con la finalidad de cortar la acelerada descomposición del jugo contenido en la fruta acopiada y aprovechar al máximo de tiempo para mantenerlo apto para su consumo, exprime la fruta y en su mismo estado natural lo envasa antes que sufra un mayor deterioro. Con este exprimido realizado en un ambiente de extremada higiene y manteniendo el Jugo Puro Natural envasado permanentemente en heladeras hasta llegar al consumidor final mediante este simple proceso logramos adicionar un plazo de 10 ? 12 días de duración antes de su vencimiento conservándolo en dicho estado y llenando así las condiciones legales exigidas para considerarlo UN PRODUCTO AGROPECUARIO ES ESTADO NATURAL 5- Por lo expuesto precedentemente y para dictaminar sobre nuestra solicitud de reconsideración nos permitimos con todo respeto solicitar a la Administración Tributaria que tengan muy en cuenta LA DIFERENCIA SUSTANCIAL ENTRE EL JUGO DE FRUTA ENVASADO POR XXXXXXXXXX y otros jugos elaborados por otras empresas que, sin desmerecer la calidad o aceptación de sus marcas “FRUTICA ? WATT?S ? ADES u Otros” son procesados en nuestro país o importados y comercializados en el mercado local y/o exportado a otros países. Nuestro jugo de la marca XXXXXXXXXX difiere sustancialmente de los mismos en razón de que aquellos jugos de frutas soportan procesos muy complicados utilizando Ingredientes como Aditivos y otros sistemas que anulan LA ESENCIA PURA NATURAL DEL JUGO tales como su elaboración a base de pasteurización, Jugos concentrados, Néctar o extractos de jugo con agregados en algunos casos con proteínas de soja, azúcar, antiácido ascórbico, aroma natural, etc. que le convierte en jugo envasado de larga duración de hasta 300 días de Vto. Hasta llegar al consumidor final tal como reza en los envases ? etiquetas de diferentes marcas que adjuntamos, y además su exhibición en los lugares de ventas no precisa de ninguna condición especial para mantener su estado hasta que el envase sea abierto por el consumidor. Lo expuesto precedentemente es la razón por la que existe una sustancial diferencia entre estos jugos y los jugos de frutas envasados por XXXXXXXXXX que no admite similitudes bajo ningún aspecto como la mencionada en el informe C.C. Nº 063 al señalar que: El Consejo de Tributación ya se ha expedido sobre una situación similar en lo relativo al Impuesto al Valor Agregado, a la expuesta en autos, compartiendo el criterio sustentado por este consejo consultivo (C:T: Nº 13/1997 ? Frutika SRL)”. O sea que el dictamen fue fundamentado sobre la base de que nuestro jugo es similar al jugo envasado por Frutika SRL lo cual es inadmisible como lo señalamos en la presente solicitud y en nuestra Consulta Vinculante planteada con anterioridad. En cuanto al Impuesto Selectivo al Consumo en el informe C.C. Nº 063 también señala que el “Consejo de Tributación se había expedido sobre una situación similar a la expuesta en autos compartiendo criterio sustentado por el C.C. (Res. C.T. Nº 50/2000 ? Watt?s Alimentos SA)” lo cual también lo consideramos inadmisible como con Frutika SRL. El Impuesto Selectivo al Consumo contemplado en el Art. 99 de la Ley 125-91 y su decreto reglamentario Nº 16141-92 Art. 1, modificatorio del decreto Nº 13946 ? 92. crea dentro de la tabla de tributación en la Seccion II numeral 2, el gravamen para los “jugos de Fruta con un máximo de 2% de alcohol”.Por su esencia natural la denominación técnica del jugo envasado por XXXXXXXXXX es:XXXXXXXXXXXXXXX, que comenzamos a envasar a fines de año 1996, época muy posterior a la promulgación de la Ley 125/91 y que su origen natural difiere sustancialmente del jugo contemplado de la Ley I.S.C. y que solo podría ser aplicado a aquellos jugos que si ya existían en nuestro país en el tiempo de la promulgación de dicha Ley y sus reglamentaciones, y que consisten en Jugos procesados y envasados con sabor a frutas diversas, líquidos o en polvo de procedencia importada y elaborados sobre la base de productos químicos que le dan colorido, sabor y larga duración o extractos y néctar de jugos con o sin alcohol los que hasta ahora existen en todas las estanterías de los supermercados y negocios del ramo diseminado por todo nuestro país, sobre lo que ya hemos comentado en el Ítem Nº 5 precedente En consecuencia no es posible tributar sobre un jugo Puro Natural de frutas que se produce con la utilización de materia prima100% nacional, como las frutas, que no esta contemplado específicamente como tal en la Ley pretendiendo grabarlo al igual que otros productos de procesos y naturaleza muy distinta que se lo puede hallar de diferentes marcas y gustos en todos los lugares de venta por todo el país si que corran el riesgo de sufrir rápidos deterioros debido a su gran durabilidad Otros productos de origen nacional que sufren proceso industrial de mayor envergadura como ser el arroz descascarado, esencia de petit-grain, yerba mate, carne faenada de animales y otros, que son casos de la misma naturaleza que nuestro Jugo Puro Natural de Fruta sin Alcohol, sobre los cuales la Administración Tributaria se ha expedido que son Productos Agropecuarios en Estado Natural y exenta del IVA, tampoco están gravados con el I.S.C.” Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:

El Recurso de Reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue, modifique o confirme el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado.

Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular? administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida.

Respecto a lo expuesto cabe reiterar lo dispuesto en el Decreto Nº 13424/92, que en su Art. 1º, inc. l), considera productos agropecuarios en estado natural, a los bienes primarios, animales y vegetales, obtenidos o producidos en su forma o estado natural. Quedando excluidos los bienes que hayan sufrido alteraciones de su estado natural en que se obtienen como consecuencia de procesos o tratamientos, excepto cuando los mismos sean necesarios para su conservación en dicho estado.

Es decir que el producto agropecuario en estado natural es la fruta, el cual es obtenido de la tierra o de la planta y la empresa, en el presente caso, para elaborar el jugo recurre a la fruta, o sea no obtiene el jugo directamente de la planta, sino del fruto, por lo que no cumple con lo previsto en el citado Decreto, cual es la conservación del producto.

No esta demás señalar que la recurrente en el presente recurso de reconsideración, reitera lo ya mencionado en la consulta inicial, exponiendo la definición de producto agropecuario en estado natural.
Asimismo cabe mencionar que para la obtención del jugo de fruta es necesario un proceso de industrialización sea este complejo o no, cuyo resultado sigue siendo un producto industrializado, diferente al producto original, consecuentemente, el jugo de frutas producido por la recurrente no se enmarca dentro del concepto de “producto agropecuario en estado natural”, razón por la cual no corresponde la exoneración del Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En lo referente al Impuesto al Selectivo al Consumo, la recurrente no aporta argumentos nuevos de lo ya expuesto en la consulta inicial, en este punto cabe reiterar que la frase con un máximo de 2% de alcohol, significa que los jugos de frutas serán considerados tales siempre que no superen un porcentaje de 2% de alcohol, de lo cual se colige que el mismo va del 0% al 2% de alcohol, de lo cual se deduce que el jugo de frutas sin alcohol producido por la recurrente, se encuentra gravado por el Impuesto Selectivo al Consumo, al cual se deberá aplicar la tasa del 8% (ocho por ciento). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en virtud a lo expuesto precedentemente, este Consejo Consultivo se ratifica en los términos de la Nota SSET/CC Nº 062 de fecha 28/05/04 y sugiere denegar el presente pedido de reconsideración planteado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 03 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
